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Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño

VISTO:
El expediente CUDAP N° 11182/2016, por el que se tramita el llamado a

concurso para cubrir un (2) cargos de Profesor Adjunto con Dedicación Semi-
Exclusiva para la Cátedra de PRODUCCiÓN Y GESTiÓN; Y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo informado por el Área Personal la Cátedra cuenta

con dos (2) cargos de estas características, uno vacante por renuncia del
arquitecto Orlando FERRARO y el otro ocupado interinamente por la arquitecta
Alicia CASAS,

Que hatomado debida intervención Secretaría Académica,
Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho aconsejando el

llamado a concurso,
Que en un todo de acuerdo con el artículo 5° de la Ordenanza 8/86 y

luego de realizado el sorteo respectivo se conformó el Jurado interviniente,
Por ello,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Llamar a Concurso abierto y público, de títulos, antecedentes y
oposición, en un todo de acuerdo a los Estatutos de la Universidad Nacional de
Córdoba y a las Ordenanzas del H. Consejo Superior N° 8/86 (T:O) y sus
modificatorias, y a la Ordenanza N° 54/96 de esta Facultad, para cubrir dos (2)
cargos de Profesor Adjunto con Dedicación Semi-Exclusiva de la Cátedra de
PRODUCCiÓN y GESTIÓN.-

ARTíCULO 2°.-Conformar el Jurado interviniente de acuerdo al siguiente
detalle:

JURADO TITULARES:
FERRARO, Osvaldo (Universidad Nacional de Córdoba)
MARGHERIT, Germán (Universidad Nacional de Córdoba)
LOMBARDI, Jorge (Universidad Nacional de la Plata)

JURADO SUPLENTES:
DEL BOCA, Jorge (Universidad Nacional de Córdoba)
PILATTI, José Luis (Universidad Nacional de Córdoba)
YANIVELLO, Jorge (Universidad Nacional de la Plata)
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OBSERVADORES EGRESADOS:

TITULAR: GARRONE, Julieta
SUPLENTE: FERRERO, María Florencia

OBSERVADORES ALUMNOS:

TITULAR: PATIÑO, Soledad
SUPLENTE: FIRPI, Juliana Martina

s .•..

ARTíCULO 4°.-Atento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 110/04, se dispone
que:

1. La propuesta pedagógica o "proyecto en relación al futuro desarrollo de
su actividad académica, referida a docencia, investigación y extensión y
plan de trabajo correspondiente, tal como se denomina en el artículo 18°,
capitulo IV b de la Ordenanza del H. Consejo Directivo N° 54/96
"Reglamento de Concursos Profesores Titulares y Adjuntos" deberá ser
realizada tomando como bases y referencias los Contenidos Básicos
Curriculares de la Asignatura objeto del Concurso.

2. El tema a exponer en Prueba de Oposición, según Artículo 2°, Capitulo
IV b de la referida Ordenanza, será extraído al azar del Programa de la
Cátedra objeto del Concurso y será desarrollado por el concursante
según el enfoque de su propia Propuesta Pedagógica.-

ARTíCULO 5°._ Protocolizar, incluir en Digesto electrónico, comunicar al
Decanato, Secretaría académica, notifíquese a los interesados, dese al Registro
de Resoluciones y archívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS
VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS Mil DIECISÉIS.-
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